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C. 

 
VS. 

 O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

EXPEDIENTE No. 205/2002. 
 

LAUDO 
 

San Francisco de Campeche, Camp., a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
 
V   I  S  T  O  S: Para resolver en definitiva los autos, que guardan el expediente 
laboral citado al rubro y: 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 
 
I.- Que por escrito de fecha siete de agosto del dos mil dos, recepcionado por esta 
Autoridad el día nueve de agosto del año dos mil dos; por medio del cual el C. 

, 
demandó a 

, O QUIEN RESULTE  RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO reclama el pago de la Indemnización Constitucional y de diversas 
prestaciones de trabajo que le corresponden con motivo del doloso e injustificado 
despido del cual aduce fue objeto. 
 
Fundó su demanda en los siguientes: 
 

H E C H O S: 
 
Con fecha, 1º de octubre de ****, ingresé al servicio de la demandada, prestando mis 
servicios de manera continua y permanente, habiendo desempeñado la categoría de chofer 
repartidor, con una jornada de trabajo que comprendía de las 03:30 A. M. a las 16:30 A. M., 
de lunes a domingo, sin disfrutar descanso alguno, consecuentemente mi jornada excedía la 
máxima legal en cuatro horas diarias, horas extras laboradas que jamás me fueron cubiertas. 
Es importante destacar que dentro de la jornada disfrutaba de dos medias horas para 
reposar o tomar alimentos fuera de las instalaciones del centro de trabajo. A últimas fechas 
mi salario diario ascendía a la suma de $******. Recibía órdenes directas en el desarrollo de 
mis labores contratadas de los CC. Ing. 

, Jefe de Circulación, 

, Jefe de 
Personal o Coordinador Administrativo y C. P. 

 Gerente Administrativo. En tales 
condiciones transcurría la relación laboral hasta que el día 11 de junio de ****, habiendo 
retornado de hacer un viaje que me fuera ordenado, al llegar a mi centro de trabajo, dentro 
de mi jornada de trabajo, al reportarme con mis superiores, siendo alrededor de las 8:00 hrs., 
se dirigieron hacia mi los  CC. Ing. 

, Jefe de Circulación, 

, Jefe de Personal o 
Coordinador Administrativo y C. P. 

, Gerente Administrativo, quienes me comunicaron 
verbalmente ante la presencia de otros trabajadores que se encontraban, clientes y personas 
ajenas a la negociación que ese era mi último día de labores porque era un trabajador 
conflictivo que no seguía las políticas de la empresa. Considerando que lo anterior constituye 
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un despido injustificado, ocurro ante esa H. Junta a reclamar el pago de la Indemnización y 
demás prestaciones que me corresponden.  

 
II.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del año dos mil dos, se radicó la demanda 
en el procedimiento ordinario establecido, señalándose fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de: CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; ordenándose notificar personalmente 
a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta Junta con los 
apercibimientos legales y contenidos en los artículos 873, 876 Fracción VI, 878 
Fracción VIII, 879 y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha siete de febrero de dos mil tres, tuvo 
verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo anterior, con la 
comparecencia del C. LIC. 

, en representación de la parte demandada, no 
compareciendo la parte actora, ni por sí ni mediante representación alguna, a pesar 
de estar debidamente notificado como obra en autos y de haber sido voceado en el 
interior del Local de esta Junta por más de tres ocasiones. Por lo que la audiencia se 
desarrolló de la siguiente manera: EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN: Dada la 
incomparecencia de la parte actora, se le hizo firme el apercibimiento decretado en 
autos y consecuentemente por inconforme con todo arreglo conciliatorio. EN LA 
ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: El C. Secretario General certificó la 
comparecencia del  C. LIC. 

, en representación de la parte actora y como lo 
solicitara se le reconoció personalidad como su apoderado jurídico, para que lo 
represente durante toda la secuela del presente juicio laboral, con base a la carta 
poder de fecha treinta y uno de octubre de ***, exhibida y agregada en autos, y de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 692 fracción I y 696 de la Ley Federal 
del Trabajo, y con tal personalidad se le tuvo por reproducido su escrito inicial de 
demanda, y por interponiendo Incidente de personalidad, el que al ser de previo y 
especial pronunciamiento se suspendió el procedimiento principal en la que seguido 
los trámites correspondientes, se resolvió el referido incidente declarándolo 
procedente, regularizándose el procedimiento principal en el que se le hizo firme el 
apercibimiento decretado en autos a la parte demandada y por consiguiente se le 
tuvo por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 
EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS: Se tuvo al 
apoderado jurídico de la parte actora por ofertando sus respectivas probanzas en la 
forma y término que quedaron asentados en autos, por lo que respecta a la parte 
demandada, dada su incomparecencia se le hizo firme el apercibimiento decretado 
en autos, y por consiguiente por perdido el derecho de ofrecer sus probanzas, y por 
ende de objetar las de su contraparte. Ahora bien, por lo que respecta a las pruebas 
ofrecidas por la parte actor, esta Autoridad de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 880 Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo en vigor, procedió a su 
calificación, admitiéndolas en su totalidad por ser legales y procedentes y no ser 
contrarias a la moral ni al derecho y en virtud de que las mismas se desahogan por 
su propia y especial naturaleza, se dejaron en autos, a las cuales se les dará el 
alcance y valor probatorio que se merecen en el momento procesal oportuno. 
Seguidamente el C. SECRETARIO GENERAL CERTIFICÓ: Que vistos los autos del 
presente expediente laboral que nos ocupa se da cuenta que no quedaba prueba 
alguna pendiente por desahogar, toda vez que las ofrecidas por la parte actora se 
desahogan por su propia y especial naturaleza. Con fundamento en el artículo 884 
Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les concedió a las partes el 
uso de la palabra para que formulen sus respectivos alegatos, en la cual se tuvo al 
apoderado jurídico de la parte actora por formulando sus respectivos alegatos en la 
forma y términos que quedaron señalados en la audiencia correspondiente; y a la 
parte demandada, dada su incomparecencia, se les tuvo por perdido tal derecho; el 
C. Auxiliar con fundamento en el artículo 885 de la Ley de la Materia, declaró 
cerrada la Instrucción turnando los autos del presente expediente al C. Proyectista 
para la elaboración del proyecto de resolución en forma de Laudo. 
 
Con fecha veintiuno de febrero de dos mil tres, la parte demandada 
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,  por 
conducto de su apoderado legal 

, presentó amparo indirecto, en el que se hizo los 
trámites, se le concedió  el amparo, en la forma y términos que quedaron asentados 
en dicha resolución, cumpliéndose  a lo ordenado por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Cuarto Circuito con residencia en Mérida, Yucatán, en relación al recurso 
de Revisión bajo la toca No.165/2003, mediante la resolución interlocutoria de fecha 
8 de julio de dos mil tres, en la que se declaró totalmente improcedente el Incidente 
de Falta de Personalidad, regularizándose el procedimiento principal y se señaló 
hora y fecha para su continuación. Con fecha ocho de septiembre de dos mil tres, 
tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada con antelación, con la 
comparecencia de los CC. LICDOS. 

 Y 

, en representación de la parte 
actora y demandada, respectivamente. Por lo que la audiencia se desarrolló de la 
siguiente manera: en la ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: Se le reconoció 
personalidad a los  CC. LICDOS. 

, 

 Y 

, como apoderados 
jurídicos de la parte actora, con base a la carta poder exhibida y agregada en autos  
y de conformidad con lo estipulado en los artículos 692 Fracción I, y 696 de la Ley de 
la materia; por lo que respecta a la Sociedad Mercantil 

, se le reconoció 
personalidad, al C. LIC. 

 como su apoderado legal, en términos de la 
documentación pública exhibida y agregada en autos, y de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 692 de la ley en comento y con tal personalidad se le tuvo 
por dando contestación de manera verbal  al escrito inicial de demanda, en la forma y 
términos que quedaron asentados en autos, no aceptando el  actor el ofrecimiento de 
trabajo que le hiciera la parte demandada, por último se tuvo a ambas partes por 
haciendo uso del derecho de réplica y contrarréplica, respectivamente en la forma y 
términos que quedaron asentados en autos. EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS: Se tuvo a las partes por ofreciendo sus respectivas 
probanzas en la forma y términos que quedaron escritos, así como por objetando las 
pruebas de su contraparte, respectivamente. Reservándose esta autoridad el 
derecho para emitir el acuerdo respecto a la admisión o desechamiento de las 
pruebas ofrecidas por las partes. Mediante proveído de fecha veintiséis de febrero de 
dos mil cuatro, se regularizó el procedimiento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 685, 686 y 880 de la Ley Federal del Trabajo, aceptándose las pruebas 
de referencia por ser legales y procedentes y no ser contrarias a la moral ni al 
derecho, con excepción de la prueba de Inspección Ocular ofrecida por la parte 
actora y relacionada bajo el arábigo tres de su escrito de pruebas, la cual se desechó 
de manera parcial en virtud del razonamiento expuesto y fundado en la resolución de 
mérito. Señalándose hora y fecha para el desahogo de las pruebas que por su 
naturaleza así lo requirieron de conformidad con lo estipulado en el artículo 880 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo en Vigor, en cuanto a las pruebas 
PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
se dejaron en autos en virtud de que las mismas se desahogan por su propia y 
especial naturaleza y a las que se les dará su alcance y valor probatorio en el 
momento procesal oportuno. Habiéndose desahogado todas y cada unas de las 
pruebas aceptadas por esta autoridad, con fundamento en el artículo 784 fracción IV 
de la Ley Federal del Trabajo, se les concedió a las partes el término de tres días 
hábiles contados a partir de la fecha de la notificación para que formulen y rindan sus 
respectivos alegatos, teniéndose a las mismas por perdido tal derecho, por lo que 
con fundamento en el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Auxiliar 
declaró cerrada la instrucción y turnó los autos del presente expediente al C. 
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Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en forma de laudo en el 
término legal correspondiente. 
 
IV.- Con fecha trece de noviembre de dos mil quince, 

, por conducto de su 
apoderado legal, interpuso Amparo Directo en contra del Laudo de fecha veintisiete 
de mayo de ***, Amparo Número 682/2016, del cual conoció el H. Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito con residencia en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, y seguido los trámites correspondientes se resolvió de la 
siguiente manera: “. . .ÚNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

, en contra del laudo de veintisiete de mayo de ***, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, en el expediente 
laboral ***/****.”. Con fecha seis de octubre de dos mil diecisiete, esta Autoridad 
emitió un acuerdo que en su parte conducente dice: “. . .Consecuentemente a lo 
anterior y en estricto cumplimiento a la resolución dictada en el Expediente de 
Amparo No. 682/2016, esta autoridad laboral se pronuncia al respecto: I.- SE 
DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO EMITIDO POR ESTA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPCHE, DE FECHA 
VEINTISIETE DE MAYO DE ***. II.- En su lugar se emite otro LAUDO, en el que 
luego de reiterar las consideraciones que no son motivo de concesión, 
establezca siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, que el planteamiento 
relativo al pago de tiempo extraordinario resulta inverosímil. III.- Túrnese los 
autos del presente expediente al C. Proyectista de esta Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche...”. 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 
 
I.- Que esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, es 
competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral de conformidad con 
lo establecido por los artículos 116 fracción V, y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 523, 529, 621 y 
demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
II.- Que la litis en el presente conflicto laboral consiste en determinar si es procedente 
la acción de Indemnización Constitucional por Despido Injustificado del que aduce el 
C. 

 fue objeto, o si por el contrario, como manifiesta la Sociedad Mercantil 
demandada “

, nunca ha sido despedido de su trabajo, e incluso le ofrece regrese 
a su trabajo en las mismas condiciones en que lo venía desempeñando, es decir, con 
el mismo puesto o categoría de Chofer repartidor, con su salario diario ordinario de 
$57.92, con el mismo horario de labores de las 22:00 a las 05:00 horas del día 
siguiente durante seis días a la semana, con un día de descanso de manera rotativa, 
cualquier día de la semana, con dos medias horas de descanso, respetándole su 
antigüedad, con el mismo goce de Vacaciones, Prima Vacacional Aguinaldos y 
demás prestaciones laborales; esta Autoridad al haber estudiado el ofrecimiento de 
trabajo hecho por la demandada a la actora, es decir, si la expresión constituye un 
ofrecimiento de reincorporación a las actividades, propiamente dichas, con 
coincidencia de prestaciones así como la intención del mismo, determina que resulta 
de MALA FE, ya que el oferente si bien es cierto no controvierte el puesto, y oferta 
con un horario benéfico para el trabajador el que se ajusta a una duración de jornada 
que se encuentra dentro de los máximos que la Ley Federal del Trabajo establece, 
también lo es que controvierte el salario, lo que no demuestra de acuerdo a la carga 
procesal que consagran los artículos 784 y 804 de la Ley en cita, y si por el contrario 
confiesa de manera expresa en su prueba documental consistente en el recibo de 
pago  número 20 (VER FOJA 124), que en su oportunidad se estudiará y valorará, 
que el salario real que percibía el actor era mayor al que alegó en su escrito de 
contestación a la demanda inicial, es decir, que mientras que dicha parte demandada 
alega que el último salario percibido por el actor y que es con el que oferta el trabajo 
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era de $*****, del documento señalado con antelación se deduce que realmente era 
de $*****, existiendo diferencia de cantidad entre uno y otro. En consecuencia ésta 
autoridad determina que la carga de la prueba le corresponde a la parte demandada, 
es decir, probar la inexistencia del Despido que aduce; lo anterior basándose en los 
siguientes criterios jurisprudenciales siguientes: 
 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO; DEBE ESTUDIARSE SI SE ACREDITAN 
LAS CONDICIONES CON QUE SE OFRECE Y NO SIMPLEMENTE 
CONSIDERANDOLO DE BUENA FE.  Cuando el patrón al contestar la 
demanda niega el despido y manifiesta que puede presentarse el trabajador a 
laborar, en los términos y condiciones que se detallaron en el cuerpo de su 
escrito, ello implica la posibilidad de tres hipótesis: si la expresión constituye 
un ofrecimiento de reincorporación a las actividades, propiamente dicha; si las 
condiciones transcritas fueron realmente las existentes, en el momento del 
ofrecimiento y si hubo una propuesta real, con coincidencia de prestaciones y 
la buena fe del mismo. Por tanto, la responsable al emitir el laudo reclamado, 
debe estudiar si la categoría, salario y horario con que se ofrece el trabajo 
están acreditados o si por el contrario, deben prevalecer las expresadas por 
los actores, y no simplemente considerar de buena fe el ofrecimiento del 
trabajo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 975/95. Faruk Musa 
Gaseli Yaffar y Eduardo Nava Laborde. 21 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Novena Época. 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: II.1o.C.T.16 L. 
Página:   979. 

 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL CONTROVERTIRSE LA DURACIÓN 
DE LA JORNADA, EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR. NO IMPLICA 
MALA FE. El hecho de que la parte demandada niegue el despido y a la vez 
controvierta algún hecho de la demanda, como lo es la duración de la jornada 
legal, sosteniendo que el trabajador desempeñaba una menor a la aducida, o 
sea, la jornada legal y, en esos términos, ofrezca el trabajo, no implica mala 
fe, pues una oferta acorde a  las condiciones legales, esto es, dentro de los 
máximos que la Ley Federal del Trabajo establece, es legalmente válida, 
dado que la propuesta de ofrecimiento del trabajo no se califica atendiendo a 
fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo a los antecedentes del caso, a 
la conducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir 
de manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la intención 
del patrón de continuar la relación laboral, resulta innecesario exigir, para 
estimar que el ofrecimiento de trabajo es de buena fe, que la demandada 
acredite la duración de la jornada que desempeñaba el actor, pues al ofrecer 
el trabajo con una jornada de duración menor, pero dentro de los límites 
legales, no altera dolosamente las condiciones de trabajo, 
independientemente de que, si durante la secuela del proceso queda 
establecido que el trabajador laboró una jornada mayor de la legal, el tiempo 
en exceso se pague como si se tratara de tiempo extraordinario. 
Contradicción de tesis 44/92. Entre el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 4 
de Octubre de 1993. Cinco votos, Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Hugo Hernández Ojeda. Tesis de Jurisprudencia 43/93. Aprobada 
por la Cuarta Sala de este Alto Tribunal en sesión privada del ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, por cinco votos de los señores 
Ministros: Presidente Carlos García Vázquez, Felipe López Contreras, Juan 
Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. 
Octava Época. Semanario judicial de la Federación. Tomo XII. Noviembre 
1993. Pág. 177. Octava Época: GACETA del Semanario Judicial de la 
Federación. Núm. 71. Noviembre 1993. Pág. 22. Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo V. Materia del Trabajo. Tesis 301. 
Pág. 197. 
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE PROMETER LA 
INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL NO IMPLICA SU MALA FE. Cuando el trabajador 
demanda un despido injustificado y el patrón lo niega, ofreciendo reinstalarlo 
nuevamente en su puesto, pero sin prometerle su inscripción ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, tal situación no revela que carezca de voluntad 
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para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando, por lo 
que dicha oferta no puede considerarse de mala fe, en virtud de que el 
disfrute de ese beneficio de seguridad social no constituye una condición de 
trabajo que pueda pactarse para la prestación de los servicios, ni que afecte 
los derechos del trabajador y contraríe la ley, así como tampoco modifica los 
términos y condiciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son el 
salario, la categoría y el horario, pues la inscripción ante dicho organismo es 
una obligación a cargo del patrón impuesta por la Ley del Seguro Social, 
cuyo incumplimiento puede subsanarla el trabajador, quien tiene expedito su 
derecho para solicitarla conforme al artículo 18 de la Ley indicada, por lo que 
en tales condiciones, al considerarse de buena fe el ofrecimiento del trabajo, 
se revierte la carga de la prueba al trabajador. Clave: 2a./J., Núm.: 210/2007. 
Contradicción de tesis 109/2007-SS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Tercero, Quinto, Octavo y Noveno, todos en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 10 de octubre de 2007. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Rosa María López Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 210/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete. Tipo: 
Jurisprudencia por Contradicción Temas: Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Derecho Procesal. 

 
SALARIOS. PRUEBAS DE SU PAGO.  Corresponde al patrono la obligación 
de probar que han sido cubiertas las prestaciones que establece la ley a favor 
de los trabajadores cuando ha opuesto la excepción de pago, ya que aquél es 
quien tiene en su poder los recibos o documentos que acreditan los pagos 
efectuados. Quinta Época: Tomo LIV, Pág. 2549. Amparo directo 5209/37. 
Ponce Antonio. 1º. De diciembre de 1937. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Xavier Icaza. Tomo LVI, Pág. 1791. Amparo directo 540/38. Sarmiento Lino R. 
11 de junio de 1938. Unanimidad de 4 votos. Tomo LVII, Pág. 2482. Amparo 
directo 3574/38. Aguirre Antonio. 6 de septiembre de 1938. 5 votos. Ponente: 
H. López Sánchez. Tomo LX, Pág. 2315. Amparo directo 1490/39. Rosales 
José. 24 de junio de 1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. 
Tomo LXI, Pág. 3158. Amparo directo 1996/39. Ávila Pedro. 21 de agosto de 
1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: H. López Sánchez. Séptima Época. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
151-156. Quinta Parte. Página:219. Nota (1): La prelación de precedentes ha 
sido corregida. Nota (2); Esta tesis también aparece en:  Apéndice 1917-1954, 
Cuarta Sala, Jurisprudencia No. 982, Pág. 1794. 
 
DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 
REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.  El ofrecimiento del trabajo 
no constituye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, 
sino que es una manifestación que hace el patrón para que la relación de 
trabajo continúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido 
injustificado, le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del 
trabajo en los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de 
revertir al trabajador la carga de probar el despido. Sexta Época, Quinta 
Parte: Volumen CVI, página 12. Amparo directo 3696/63. Jesús Delgado 
Robles. 21 de abril de 1966. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán 
de Tamayo. Séptima Época, Quinta Parte: Volúmenes 127-132, página 22. 
Amparo directo 4405/78. Julio Alejandro Pacheco Quiroz. 19 de julio de 1979. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. 
Volúmenes 145-150, página 27. Amparo directo 680/81. Patricia Angélica 
Hernández Vázquez. 1o. de junio de 1981. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 169-174, página 
18. Amparo directo 2653/82. Manuel Martínez Guerrero. 4 de abril de 1983. 
Cinco votos. Ponente: David Franco Rodríguez. Volúmenes 169-174, página 
18. Amparo directo 276/83. José Antonio González Márquez. 13 de junio de 
1983. Cinco votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. Volúmenes 175-
180, página 19. Amparo directo 4332/83. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 17 de octubre de 1983. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María 
Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 187-192, página 19. Amparo 
directo 10485/83. Armando Gutiérrez Pasos. 6 de septiembre de 1984. 
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Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Séptima 
Época. 
 
OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. DEBE HACERSE SABER AL 
TRABAJADOR PARA QUE OPERE LA REVERSIÓN DE LA CARGA DE 
LA PRUEBA.  Si de autos aparece que la empresa demandada en su escrito 
de contestación ofreció al actor la reinstalación al trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que éste lo desarrollaba, sin exhibir copia de tal 
escrito para el efecto de correr traslado a este último para que manifestara 
ante la propia Junta, lo que a su derecho e interés conviniera, esto es, si 
aceptaba o no regresar al trabajo; y tal ofrecimiento tampoco lo formuló 
verbalmente el patrón ante la Junta responsable, en ninguna de las fases de 
conciliación o de demanda y excepciones, es de inferir que fue incorrecto que 
la Junta en el laudo reclamado hubiese determinado que la carga de la 
prueba correspondía al referido trabajador. En efecto, siendo el 
procedimiento laboral predominantemente oral, en términos de lo establecido 
por el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, era menester que la 
empresa demandada además de expresarlo en su escrito de contestación de 
demanda, ofreciera al trabajador en forma indubitable la indicada 
reinstalación, solicitando a la Junta que lo requiera a fin de que manifestara 
ante ella, lo que estimara pertinente en relación a la reinstalación de que se 
trata, pues de otra manera debe entenderse que no se le hizo saber al 
trabajador tal ofrecimiento. De ahí, que la Junta responsable no tenía ninguna 
base para determinar que la carga de la prueba correspondía al trabajador, 
máxime que ante la indicada omisión de la empresa demandada de no 
exhibir copia de su escrito de contestación de demanda, para que con la 
misma se le diera vista al quejoso, la Junta responsable no la expidió a costa 
de la multicitada empresa, tal como se lo ordena el artículo 878 III de la 
invocada ley laboral. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 48/88. Miguel Pencatl Juárez. 2 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 
Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. 

 
III.- Entrando al estudio de las pruebas ofrecidas por las partes del presente juicio 
laboral, de las aportadas por la parte actora se determina que: LAS 
CONFESIONALES a cargo de 

, por conducto del C. 

 quien acreditó de 
manera fehaciente tener facultades para absolver posiciones en su representación, y 
a cargo del C. C. P. 

, NO FAVORECEN a su oferente, toda vez que como 
consta de autos en las audiencias de fechas dieciséis  y  veintiuno de junio de dos 
mil cuatro, de fojas 232 a 236, y  241 a 243, respectivamente, los absolventes de 
referencia contestaron de manera negativa a todas y cada una de las posiciones 
formuladas por su contraparte, previa calificación y aceptación por parte de ésta 
Autoridad, por lo que con sus respuestas no se esclarece hecho o punto 
controvertido alguno. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente 
expuesto y fundado, la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:  
 

PRUEBA CONFESIONAL. INTERPRETACIÓN DE LA RESPUESTA 
NEGATIVA DE LAS POSICIONES.  Como el absolvente de acuerdo con el 
artículo 790, fracción VI de la Ley Federal del Trabajo, al responder las 
posiciones que se le formulen tiene únicamente dos alternativas, negar o 
afirmar, entonces, si opta por lo primero, es inconcuso que se tendrán por 
negados los hechos cuestionados y a dicha contestación no se le podrá dar 
otra interpretación. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO. Amparo directo 394/89. Salvador Rodríguez Salazar y 
otro. 24 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Amparo 
directo 140/91. Nacional de Transportes, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 
Secretario: José de Jesús Murrieta López. Amparo directo 349/91. José Cruz 
Cortés Luna. 26 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 
Amparo directo 513/92. Manuel Serrano Alvarado. 11 de noviembre de 1992. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: 
Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. Amparo directo 363/95. Manuela 
Ramos Rosales. 17 de enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés 
Cruz Martínez. Secretario: Miguel Ángel Regalado Zamora. Novena Época. 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: III.T. J/7. Página:   340. 

 
LA CONFESIONAL a cargo del C. 

 para absolver sobre hechos propios 
que se le imputan, FAVORECE PARCIALMENTE a su oferente para acreditar lo que 
pretende, es decir, le favorece para acreditar el hecho contenido en la posición 
formulada bajo el arábigo 1, toda vez que como consta de autos en la audiencia de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, de fojas 252 a 253, dada la 
incomparecencia del absolvente de referencia a pesar de estar debidamente 
notificado como consta de autos se le hizo firme el apercibimiento decretado en el 
proveído de fecha veintiséis de febrero de dos mil cuatro, y en consecuencia, se le 
tuvo por CONFESO DE MANERA FICTA de la referida posición que le fuera 
formulada por su contraparte y aceptada de legal por ésta autoridad, es decir, que 
dicho absolvente con relación al actor, aceptó que por razón de su cargo sabe y 
reconoce que aquel ingresó a prestar sus servicios personales en la empresa 
demandada el día primero de octubre de 

, la misma surte pleno efecto jurídico 
por no estar en contraposición con otra probanza que obre en autos; mas sin 
embargo, no le favorece para acreditar en primer lugar el hecho contenido en la 
posición formulada bajo el arábigo 3, toda vez que esta presunción se encuentra en 
total contradicción con la diversa probanza ofrecida por la parte demandada, 
consistente en el recibo de pago No. 20,  en el cual se desprende el salario real que 
devengaba el hoy actor que más adelante se estudiará y valorará y que 
consecuencia se adminicula a la presente probanza, en segundo lugar el hecho 
contenido en la posición número 4, en virtud de que no contiene con precisión las 
circunstancia de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el despido narrado conforme a 
los hechos que constituye la demanda; y en tercer lugar, el hecho contenido en la 
posición marcada con el arábigo 2 (Horas Extras), toda vez que esta prueba no 
tiene el alcance de acreditar el horario de labores, pues si bien es cierto existe una 
Presunción respecto a la existencia de las horas extraordinarias reclamadas, no 
menos cierto es, que esta Autoridad con fundamento en el artículo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo, apartándose del resultado formalista y resolviendo con apego a 
la verdad material deducida de la razón, dicha presunción queda destruida, en virtud 
de la inverosimilitud de las horas extras que reclama el operario en su libelo de 
demanda, se dice lo anterior, en virtud del siguiente razonamiento: La Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior conformación, al resolver la 
contradicción de tesis 35/92, de la que derivó la Jurisprudencia 20/93 de rubro: 
“HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.” Consultable en la página 
19, Número 65, Mayo de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, estableció 
que la acción de pago de horas extras debía fundarse en circunstancias acordes a la 
naturaleza humana, esto es, que permita que el común de las personas puedan 
laborar endichas condiciones, por contar con tiempo suficiente para reposar, comer y 
reponer sus energías, dado que en tal supuesto no puede haber discrepancia entre 
el resultado formal y la razón humana, lo que no ocurre cuando tal reclamación se 
funda en circunstancias inverosímiles, porque se señala una jornada excesiva que 
comprenda muchas horas extras durante un lapso considerable que obligue a 
concluir, que no es posible que una persona labore en esas condiciones. En el caso, 
el trabajador dijo que laboraba a partir de las tres treinta de la mañana y concluía a 
las cuatro treinta de la tarde, de lunes a domingo con dos medias horas disponibles 
para tomar alimentos y reposar. Entonces si se tiene, que no contaba con día alguno 
para descansar y que el tiempo efectivamente laborado era de doce horas diario; 
ello, significa, que no sea verosímil el argumento en que se funda, pues no es 
humanamente posible que ese ritmo de trabajo se hubiera desempeñado por 
veinticinco años, ya que el trabajo de chofer no sólo requiere de cierta exigencia 
corporal, porque el conducir un vehículo automotor implica adoptar cierta posición, 
sino también porque ocupa un alto grado de prudencia y vigilancia, más aún, cuando 
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todos los días el operario está alerta desde la tres treinta de la mañana, es decir, en 
un horario que en lo común el organismo lo aprovecha para recuperar sus funciones 
restauradoras en todas sus esferas. A esto se suma que no contaba con el tiempo 
para convivir con su familia, en el entendido, que parte de la tarde y noche de cada 
día su cuerpo le exigía tratar de recuperar el desvelo. Siendo aplicable para mayor 
sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis de 
jurisprudencias que a la letra dicen: 
 

CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.  Por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que 
se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que 
perjudica a quien la hace. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Octava Época: Amparo directo 486/89. Margarito Miranda 
Castelán y otro. 25 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 
288/90. Imaginación y Construcción Aluminio y Vidrio, S. A. de C. V. 15 de 
agosto de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 213/91. José Francisco 
del Fabbro Jiménez y otra. 4 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Amparo 
directo 272/91. Textiles La Josefina, S. A. de C. V. 9 de julio de 1991. 
Unanimidad de votos. Amparo directo 394/91. José Luis Salazar Esperón. 2 de 
octubre de 1991. Unanimidad de votos. NOTA:  Tesis VI.2o.J/163, Gaceta 
número 48, Pág. 86; Semanario Judicial de la Federación, tomo VIII-
Diciembre, Pág. 103. Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: 
Tomo V, Parte TCC. Tesis: 642. Página:   431. 

 

CONFESIÓN FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. Para que la 
confesión ficta de una de las partes, tenga pleno valor probatorio en materia  
de  trabajo, es menester que no esté en contradicción con alguna otra prueba 
fehaciente que conste en autos, de acuerdo con el artículo 790, fracción II, de 
la Ley Federal del Trabajo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 534/94. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas 
Pérez. Secretaria: Rosenda Tapia García. Amparo directo 38/95. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 9 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro Rivera. Secretario: Ramón Parra López. Amparo directo 96/95. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de marzo de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: María de los Ángeles 
Peregrino Uriarte. Amparo directo 161/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 
23 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 
Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. Amparo Directo 213/95. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 6 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: I. Junio de 1995. Tesis: V.2º. J/7.Página 287.  
 
CONFESIÓN FICTA. DESPIDO, CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR Y 
MODO EN LA.  Para que la prueba confesional desahogada en forma ficta 
tenga valor pleno se requiere como presupuesto necesario, además de que no 
este contradicha con otra prueba, que conste de manera fehaciente en los 
autos, que contenga con precisión posiciones relativas a las circunstancias de 
tiempo, lugar y modo en que ocurrió el despido narrado conforme a los hechos 
que constituyen la demanda, porque al no satisfacerse alguno de dichos 
extremos la confesión es ineficaz para acreditar las pretensiones de la parte 
oferente.  SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO.  Amparo Directo 10556/94.  Ramab, S.A. de C.V. 12 de 
Diciembre de 1994.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Maria del Rosario Mota 
Cienfuegos.  Secretario:  José Guillermo Cuadra Ramírez.  Octava Época.  
Instancia:  Tribunales Colegiados de Circuito.  Fuente:  Semanario Judicial de 
la Federación.  Tomo:  XV.  Febrero. Tesis: I.6º.T.615L. Página 142. 
 
HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA EXTRAORDINARIA SE 
CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A LA SEMANA, 
NO ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA 
PRESTACIÓN REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS 
HORAS EXCEDENTES. Del artículo 784, fracción VIII, de Ley Federal del 
Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, se advierte que 
corresponde al patrón la carga de probar la jornada extraordinaria cuando se 
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reclaman hasta 9 horas semanales adicionales, circunstancia que implica que 
si el reclamo del tiempo extra es mayor, corresponde demostrarlo al 
trabajador; sin embargo, cuando la autoridad jurisdiccional considere que la 
prestación solicitada en relación con la jornada laboral extraordinaria no 
resulta razonable por basarse en un tiempo o jornada considerada inverosímil, 
debe acotarse a reducir la prestación desproporcionada a la que el legislador 
consideró moderada, es decir, pagar al trabajador las horas extras hasta por 9 
horas semanales que el patrón no acredite con el material probatorio 
correspondiente, por lo que no es posible condenarlo por el total de las horas 
extras solicitadas, sino únicamente exentarlo de aquellas que excedan dicho 
límite, máxime que continúa siendo responsable en cuanto a la obligación de 
conservar los controles de asistencia y de horario respectivos, conforme al 
citado artículo 784, en relación con el diverso 804, fracción III, del propio 
ordenamiento legal. De esta manera, la calificación de inverosimilitud de las 
horas extras reclamadas por el trabajador y su falta de acreditación, no 
pueden traer como consecuencia que el patrón deje de observar la obligación 
legal de conservar las constancias y documentos necesarios que demuestren 
fehacientemente la jornada laboral, ni eximirlo del pago de horas extras hasta 
por 9 horas a la semana, cuyo límite está obligado a acreditar. Contradicción 
de tesis 296/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 8 de marzo de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. Tesis y criterio 
contendientes: Tesis XVI.2o.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA ESTÁ DIVIDIDA EN CUANTO A LA 
DURACIÓN QUE SE RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
21, Tomo III, agosto de 2015, página 2185, y El sustentado por el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
los amparos directos 1736/2015 y 135/2016. Tesis de jurisprudencia 
36/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintidós de marzo de dos mil diecisiete.  Esta tesis se publicó el 
viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima Época. Registro: 
2014583. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, 
Tomo II. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 36/2017 (10a.). Página: 1020. 
 
TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA 
RELATIVA, DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO 
CONCRETO, Y LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA 
ÚNICA FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). Conforme a la 
fracción VIII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012, la carga de la prueba para demostrar la jornada laboral 
corresponde al patrón, empero, si no se satisface, opera la presunción legal de 
tener por cierta la que sea materia de reclamo, según el diverso precepto 805 
de la citada ley. Ahora bien, el Máximo Tribunal del País, al abordar estos 
aspectos en las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006, sostuvo que 
cuando el patrón incumple con la carga de demostrar la jornada laboral, y la 
acción de pago por concepto de tiempo extraordinario se funda en 
circunstancias inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas 
pueden apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación 
en conciencia de los hechos, y que en la valoración de las pruebas deberán 
actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, pudiendo, 
inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, en cada caso deben ponderarse 
las actividades desempeñadas por el trabajador pues, aun cuando se advierta 
que el reclamo del tiempo extra es inverosímil, pero se aprecie factible que 
trabajó en jornada extraordinaria -aunque no en los términos reclamados- y, 
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dependiendo de las circunstancias, pueden evitarse las soluciones radicales 
que implican, esto es, tanto la absolución del pago reclamado por concepto de 
horas extras, como la condena a su pago total. Lo anterior, debido a que la 
calificación de inverosimilitud de la jornada de trabajo, dada la forma en que se 
formuló el reclamo, no puede llegar al extremo de perjudicar sólo a la parte 
actora y beneficiar a la demandada, cuando ésta no cumplió con la carga 
procesal de demostrar la jornada de sus empleados, con el consecuente 
desequilibrio que ello provoca; más aún, cuando la desatención de no llevar 
los controles de asistencia en el lugar de trabajo, que legalmente 
corresponden al patrón, no debería socavar derechos de la parte operaria, 
sobre todo tratándose de empresas que por su dimensión y presencia 
trasnacional resultara infactible considerar que carece de sistemas de control 
de horario sobre su personal. Por tanto, para resolver la controversia en 
estricto apego a los principios de justicia y equilibrio social con el que deben 
observarse las normas para resolver las controversias laborales, de acuerdo 
con el artículo 2o. de la referida ley, debe ponderarse la viabilidad, en cada 
caso concreto, si fuere procedente, de condenar al pago por el tiempo extra 
laborado, aunque con base en la jornada máxima legal de nueve horas 
semanales, prevista en el artículo 66 de la mencionada legislación. Con tal 
proceder no se contravienen los citados criterios jurisprudenciales, porque en 
su aplicación es posible la toma de otras posturas, pues en aquéllas se indica 
que en la valoración de las pruebas las Juntas deberán actuar con apego a la 
verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, esto 
es, la absolución al patrón no es forzosa cuando se le reclama tiempo extra 
inverosímil, ni es la única forma de resolver respecto de dicha prestación. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 383/2012. Grupo Sabritas, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: 
Héctor Flores Irene. Amparo directo 225/2013. Onasis Cacique Almanza. 3 de 
mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández García. 
Secretaria: Lorena Domínguez Ávalos. Amparo directo 456/2013. Luis Raúl 
López Orona. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo 
Dávila Gaona. Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. Amparo directo 
489/2013. Juan Martínez Vázquez. 7 de noviembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Gustavo Antonio Aguilera 
Ortiz. Amparo directo 641/2013. 6 de diciembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. Nota: 
Las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006 citadas, aparecen publicadas 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 
65, mayo de 1993, página 19 y Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, con los 
rubros: "HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES." y "HORAS 
EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE 
AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO 
EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA 
DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL.", respectivamente. Esta 
tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: 
Décima Época. Registro: 2007872. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV. Materia(s): 
Laboral. Tesis: XVIII.4o. J/5 (10a.). Página: 2836. 
 
HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSIMILES. De acuerdo con el 
artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo y la jurisprudencia de 
esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado cuando 
exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, por ser 
quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no 
demuestra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo 
extraordinario que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla 
conduce a resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa 
de la valoración de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo 
ordenamiento, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad 
material deducida de la razón. Por tanto, si la acción de pago de horas extras 
se funda en circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando 
su número y el período en que se prolongó permiten estimar que el común de 
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los hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia 
entre el resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación 
respectiva se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una 
jornada excesiva que comprenda muchas horas extras diarias durante un 
lapso considerable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado 
formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, 
inclusive absolviendo de la reclamación formulada, si estiman que 
racionalmente no es creíble que una persona labore en esas condiciones sin 
disfrutar del tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en 
todo caso, deberán fundar y motivar tales consideraciones. Contradicción de 
tesis 35/92. Entre las sustentadas por el Primer y Octavo Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de abril de 1993. 
Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Fernando 
Estrada Vázquez. Tesis de Jurisprudencia 20/93. Aprobada por la Cuarta 
Sala de este alto Tribunal en sesión privada del doce de abril de mil 
novecientos noventa y tres, por cinco votos de los señores ministros: 
Presidente Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Felipe López Contreras y José Antonio Llanos Duarte. Época: 
Octava Época. Registro: 207780. Instancia: Cuarta Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Núm. 65, Mayo de 1993. Materia(s): Laboral. Tesis: 4a./J. 20/93. Página: 19. 
 
HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL 
TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA 
RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL. Tratándose del reclamo del pago de horas extras de labores, 
la carga de la prueba sobre su existencia o inexistencia o sobre la duración de 
la jornada, siempre corresponde al patrón, pero cuando la acción de pago de 
ese concepto se funda en circunstancias inverosímiles, por aducirse una 
jornada excesiva, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado 
formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, 
además de que en la valoración de las pruebas deberán actuar con apego a la 
verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, sin 
que sea necesario que el patrón oponga una defensa específica en el sentido 
de que no procede el reclamo correspondiente por inverosímil, dado que esa 
apreciación es el resultado de la propia pretensión derivada de los hechos que 
invoca la parte actora en su demanda, de manera que la autoridad 
jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucional, debe resolver 
sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose de resultados 
formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia. Contradicción de 
tesis 201/2005-SS. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. 20 de enero de 2006. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. Tesis de 
jurisprudencia 7/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil seis. Época: Novena 
Época. Registro: 175923. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIII, Febrero de 2006. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 7/2006. 
Página: 708. 
 
HORAS EXTRAS. LAS JUNTAS TIENEN LA FACULTAD PARA 
DECLARAR DE OFICIO IMPROCEDENTE SU CONDENA, POR LA 
INVEROSIMILITUD EN EL SEÑALAMIENTO DE LA JORNADA. En el 
artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo,  se establece que los tribunales 
laborales están facultados para apreciar los hechos en conciencia, sin 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, por lo que 
si el trabajador demanda el pago de horas extras, con independencia de que 
haya sido o no controvertida en juicio su reclamación por el patrón, la Junta 
puede apreciar oficiosamente la inverosimilitud de la misma, sin que su actuar 
signifique suplencia a favor de la parte patronal demandada, sino el ejercicio 
de la facultad que la ley laboral le concede en el invocado numeral, para 
analizar la procedencia de la pretensión, atendiendo a los términos en que se 
plantea la misma y apreciando los hechos en conciencia, a verdad sabida y 
buena fe guardada y, desde luego, fundando y motivando su determinación. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 137/2003. 28 de marzo de 2003. Unanimidad  de votos. 
Ponente: José  de Jesús Ortega de la Peña. Secretaria: Rosaura Isabel 
Padilla Lezama. Amparo directo 122/2003. Ryse. S. A. de C. V. 10 de abril de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secretaria: 
María Ofelia Aguilar Lemus. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo IV, octubre de1996, página 549, tesis 1.7º.T.49 
L, de rubro  “HORAS EXTRAS RECLAMACIONES INVEROSIMILES 
APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 228 DE LA CUARTA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN”  Novena Época.- 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.  Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XVIII, Julio de 2003. Tesis XVI. 3º .2L. Página: 1115. 
 
HORAS EXTRAS APRECIACIÓN EN CONCIENCIA POR LAS JUNTAS.  
Aunque es verdad que de acuerdo con el artículo 784, fracción VIII, de la Ley 
Federal del Trabajo es a la parte demandada a la que corresponde probar la 
duración de la jornada de labores, sin embargo, es correcto que en el caso la 
Junta la absolviera del pago de las horas extras reclamadas, pues no resulta 
lógico, ni materialmente factible, que el actor trabajara la jornada 
extraordinaria que indica, dado que, no es posible que en el reducido lapso de 
que dispondría de tenerse por ciertas las horas extras señaladas, pudiera 
satisfacer las necesidades fisiológicas que requiere el ser humano para vivir, 
como son las de sueño, comida, aseo, etcétera, y además, sin que se le 
retribuyera ni pidiera de inmediato el pago correspondiente, por lo que dicha 
reclamación por exagerada e increíble no puede prosperar en los términos 
planteados. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 681/92. Ingenio "El 
Potrero", S.A. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. 
Fitta García. Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. Amparo directo 993/92. 
Aquilino García Linares. 27 de enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eliel E. Fitta García. Secretario: Juan Sosa Jiménez. Amparo directo 602/93. 
Juan Ordóñez Reyes. 17 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Juan Sosa Jiménez. Amparo directo 
620/93. Alfredo del Angel Reyes. 1o. de diciembre de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Antonio Zúñiga Luna. Amparo 
directo 366/95. Juan Antonio Martínez. 23 de agosto de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretaria: Yolanda Guzmán 
Andrade. Novena Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: II, Septiembre de 
1995. Tesis: VII.A.T. J/2. Página: 447. 
 
HORAS EXTRAS. ES INVEROSÍMIL SU RECLAMO CUANDO SE BASA EN 
UNA JORNADA QUE EXCEDE LA LEGAL DE OCHO HORAS DIARIAS SIN 
QUE EL TRABAJADOR TENGA UN SOLO DÍA PARA DESCANSAR. Si la 
acción de pago de horas extras se funda en circunstancias que no son 
acordes con la naturaleza humana, como cuando su número y el periodo en 
que se dice se prestó permiten estimar que el común de los hombres no 
puede laborar en esas condiciones, por no contar con tiempo suficiente para 
reposar, comer, reponer sus energías y convivir con su familia, es inconcuso 
que su reclamo resulta inverosímil; tal hipótesis se actualiza cuando la acción 
de pago de las horas extras se basa en una jornada diaria que va más allá de 
la legal de ocho horas incluyendo los días de descanso semanal, ya que en 
este caso habría de considerarse que el tiempo extra se incrementaría con la 
totalidad de las horas laboradas en esos días, lo cual hace inverosímil el 
reclamo del tiempo extra, pues si bien es cierto que nuestro Máximo Tribunal 
del país ha considerado creíble que un trabajador puede laborar una jornada 
diaria que excede la legal hasta en cuatro horas, también lo es que ello fue a 
partir de una jornada semanal que comprende cuando menos un día de 
descanso, toda vez que es ilógico que alguien labore todos los días de la 
semana en una jornada excedida de la legal sin descansar cuando menos 
uno, durante mucho tiempo; además, si se toma en consideración que toda 
persona tiene necesidad de descansar un día a la semana, precisamente para 
reponer energías y convivir con la familia, que fue lo que tomó en cuenta el 
legislador para establecer en el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo que 
por cada seis días de trabajo debería descansarse por lo menos uno; y sobre 
lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el día de 
descanso o séptimo día tiene como finalidad preservar la salud física y mental 
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del trabajador, el cual está inspirado en el deseo de proporcionar al trabajador 
un desahogo de la fatiga producida por el desempeño de sus labores durante 
seis días, es decir, existen razones de tipo humanitario y fisiológico para 
precisar que el trabajador requiere del descanso efectivo de ese día para 
reponer las energías gastadas después de seis días de trabajo, por lo que ello 
no admite transacción o renuncia por parte del trabajador, ya que siempre 
debe disfrutarlo por estar de por medio su salud e integridad física. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO. Amparo directo 498/2006. DLG Industrias, S.A. de C.V. 19 de 
octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. 
Secretario: Raúl López Pedraza. Amparo directo 458/2006. Ramón Borrego 
Villalobos y coags. 23 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Vázquez Martínez. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo 
directo 479/2006. Cristina Aracely Arizpe Tamez y otra. 25 de octubre de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretaria: 
Cecilia Torres Carrillo. Amparo directo 928/2006. Desarrollo Corporativo 
Monterrey, S.A. de C.V. 31 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Vázquez Martínez. Secretaria: Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez. 
Amparo directo 860/2006. Rosalío Mendoza Espitia. 13 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretario: Raúl López 
Pedraza. Época: Novena Época. Registro: 172757. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta,Tomo XXV, Abril de 2007. Materia(s): 
Laboral. Tesis: IV.2o.T. J/46. Página: 1428.  

 
LA CONFESIONAL a cargo del C. ING. 

, tanto sobre hechos  propios como 
aquellos que por razón de sus funciones le deben ser conocidos, NO FAVORECE a 
su oferente, toda vez que como consta en autos, en la audiencia de fecha diecisiete 
de diciembre de dos mil cuatro, de foja 260, no comparecieron las partes, y por 
ningún medio el oferente formuló posición alguna, por ende con la prueba en estudio 
no esclarece hecho o punto controvertido alguno. LA PERICIAL CALIGRAFICA, 
GRAFOSCOPICA Y GRAFOMÉTRICA sobre los documentos siguientes: a), 
Documental Privada consistente en un recibo original fechado el quince de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, referente a un finiquito por un contrato eventual de 
trabajo por el período del primero de octubre de mil novecientos noventa y siete, al 
quince de enero de mil novecientos noventa y ocho, b) Documental Privada 
consistente en un recibo original No.20 correspondiente a la nómina de sueldo por el 
período del dieciséis al treinta y uno de mayo de ***, c) Documental Privada 
consistente en 15 recibos de pagos originales correspondientes al período del 
primero de junio de ***** al treinta y uno de diciembre de *****, d) Documentales 
Privadas consistentes en 25 recibos de nómina originales correspondientes al 
período del primero de enero al treinta y uno de diciembre de *****, 25 recibos 
originales de pago de nómina correspondiente del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de **, 17 recibos originales de pago de nómina correspondiente al 
período del primero de enero al treinta y uno de diciembre de ***, y 11 recibos 
originales de pago de nómina correspondiente al período del primero de enero al 
quince de mayo de ***, NO FAVORECE a su oferente para acreditar lo que pretende 
y si por el contrario le perjudica, toda vez que en el dictamen que recayese sobre 
dicha pericial a cargo de la  C. LIC. 

, arribó a la conclusión que las firmas 
que aparecen en los documentos objeto de la pericial en estudio corresponden a la 
ejecución del C. 

, con excepción del recibo de pago por el período comprendido 
del dieciséis de diciembre de 

 al treinta y uno de diciembre de 

, 
determinándose que su valor convictivo es jurídicamente fructuoso dado que se 
precisan los motivos y fundamentos expuestos como apoyo de las conclusiones 
alcanzadas por dicho  perito, toda vez que esta Autoridad al constreñirse a su 
análisis efectivamente deduce que el perito precisa con exactitud los motivos que 
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tuvo para considerar que los documentos que tomó como base de cotejo para tomar 
muestras de las firmas indubitadas con las dubitadas fueron iguales y solo una no, 
existiendo en su caso compatibilidad e incompatibilidad de unas con otras, lo que en 
el presente caso determinó mediante el método analítico comparativo, con la 
aplicación de estudio de la motricidad automática del ejecutante, ampliando el 
equipo siguiente: cámara fotográfica Pentax ZX-M, Lente de aumento de varias 
graduaciones, cámara digital de la marca  SONY de 4.1 Mega pixeles, así como el 
uso del equipo especializado en el análisis espectral de documentos (docucenter), 
por lo que siendo este perito un auxiliar de esta Autoridad, se llega a la conclusión 
que su dictamen cuenta con los motivos y fundamentos para determinar que las 
firmas fueron puestas del puño y letra del trabajador, todo lo anterior se advierte 
porque del simple contenido y lectura del dictamen de mérito se asienta porque 
razón concuerdan las firmas indubitadas con la dubitadas, porque razón al cotejarlas 
guardan congruencia, presentan los mismos gestos gráficos y porque las firmas 
indubitadas presentan concordancia de concordación, y solo en un documento 
señalado con antelación no coincidió; razones por las cuales dicha pericial tiene 
valor probatorio, concluyéndose que se le da pleno valor probatorio única y 
exclusivamente por lo que concierne al documento relacionado bajo el inciso b), toda 
vez que con este documento se demuestra el último salario diario ordinario real 
percibido por el actor, y que ascendía la cantidad de $***** y no como de manera 
falsa aduce el actor era de $****** y la parte demandada que según era de $*****, no 
dándole valor probatorio a los demás documentos relacionados en los incisos que 
anteceden, toda vez que se encuentran en contradicción con el recibo de pago 
relacionado bajo el inciso b) y que es el que resulta idóneo para determinar el salario 
real del actor acorde a una recta y sana interpretación del artículo 89 de la Ley 
Federal del Trabajo. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente 
expuesto y fundado, la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:  
 

PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFICA O GRAFOSCÓPICA EN EL 
PROCEDIMIENTO ABORAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE 
CONSIDERE COMO FIRMA INDUBITABLE BASE DEL COTEJO, LA 
ESTAMPADA ANTE LA PRESENCIA JUDICIAL, AUN CUANDO SEA 
POSTERIOR AL DOCUMENTO CUESTIONADO, POR SÍ SOLA NO HACE 
INEFICAZ EL DICTAMEN RELATIVO.  El artículo 811 de la Ley Federal del 
Trabajo establece que si se objeta la autenticidad de algún documento en 
cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas 
en relación con las objeciones; por tanto, si el actor en un juicio laboral ofrece 
la prueba pericial caligráfica o grafoscópica para acreditar la falsedad de la 
firma contenida en un documento (renuncia o contrato de trabajo), los peritos, 
al emitir sus dictámenes pueden válidamente considerar como firma 
indubitable base del cotejo la que el oferente estampe ante la presencia 
judicial, aunque sea de fecha posterior a la del documento cuestionado, ya 
que por ese hecho adquiere relevancia jurídica, porque a través de dicha 
diligencia se tiene la certeza no sólo de su autenticidad, sino también de la 
anuencia de quien la puso, además de que el experto en la materia, al 
efectuar el análisis de las firmas, puede establecer si pertenecen o no a una 
determinada persona, aunque haya firmado de manera diferente, en virtud de 
que ciertos elementos característicos de la escritura siempre serán los 
mismos; máxime que a través de la mencionada prueba es posible determinar 
si la firma cuestionada proviene o no del puño y letra de la persona que 
plasmó la que fue base del cotejo, aunque sea de fecha posterior y el 
suscriptor haya pretendido disimular su grafismo habitual. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 489/2001. Bebidas Purificadas de Acapulco, S.A. de C.V. 21 de 
febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Maximiliano Toral Pérez. 
Secretaria: Martha Alicia López Hernández. Nota: La redacción de la tesis 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XV, junio de 2002, página 659, de rubro: "FIRMAS 
INDUBITABLES. PUEDEN TENERSE COMO TALES PARA EFECTUAR EL 
COTEJO RESPECTIVO, LAS CONTENIDAS EN DOCUMENTOS DE FECHA 
POSTERIOR A LAS TILDADAS DE FALSAS.", fue corregida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento a lo 
ordenado en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 49/2002-SS, 
entre las sustentadas por el Primer y Cuarto Tribunales Colegiados, ambos 
del Vigésimo Primer Circuito, para quedar como aquí se establece. 
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PRUEBA PERICIAL. SU ESTIMACION POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEBE HACERSE ANALIZANDO TODOS 
LOS DICTAMENES RENDIDOS EN EL JUICIO, EXPRESANDO LAS 
RAZONES POR LAS CUALES LES OTORGAN O NIEGAN VALOR 
PROBATORIO.  Esta Suprema Corte ha sostenido con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, que tratándose de 
la apreciación de la prueba pericial, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deben expresar en el laudo las razones o motivos que las conduzcan a 
conceder o negar eficacia probatoria a los dictámenes periciales rendidos por 
las partes o, en su caso, por el tercero en discordia, para cumplir de esa 
manera con la garantía de fundamentación y motivación consagrada en el 
artículo 16 constitucional, según aparece en la tesis jurisprudencial publicada 
con el número mil cuatrocientos ochenta y tres de la Compilación de mil 
novecientos ochenta y ocho, Segunda Parte, bajo el rubro de "PRUEBA 
PERICIAL. VALOR DE LA.", con la cual quedó superada la diversa tesis 
jurisprudencial que aparece publicada con el número mil cuatrocientos setenta 
y seis de la citada Compilación, Segunda Parte, con el título de "PRUEBA 
PERICIAL, APRECIACION DE LA, POR LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE.", en la que se establecía que las Juntas gozaban de una facultad 
soberana para apreciar la prueba pericial; el criterio sostenido en esta última 
tesis fue abandonado luego de que una nueva reflexión sobre el tema condujo 
a esta Sala a estimar que la facultad de aquéllas para apreciar en conciencia 
dicha probanza no las libera del deber de expresar las razones por las cuales 
conceden o niegan eficacia probatoria a los dictámenes rendidos durante el 
juicio, a fin de que el particular afectado por el laudo esté en posibilidad tanto 
de conocer los motivos y fundamentos del laudo, como de cuestionarlos ante 
el órgano de control constitucional, pues aunque las Juntas carecen de los 
conocimientos técnicos propios de la materia sobre la cual versa la pericial, les 
corresponde examinar si las conclusiones alcanzadas por los peritos resultan 
de un estudio profundo, acucioso, lógico y objetivo del problema planteado, 
por cuanto de ello depende que la prueba les merezca confiabilidad y 
credibilidad. Contradicción de tesis 19/94. Entre el Tercer y Sexto Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 27 de junio de 1994. 
Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Daniel Cabello 
González. Tesis de Jurisprudencia 28/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este 
alto Tribunal en sesión privada del ocho de agosto de mil novecientos noventa 
y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
Cárdenas, Felipe López Contreras, Juan Díaz Romero, Carlos García 
Vázquez y José Antonio Llanos Duarte. Octava Época. Instancia: Cuarta. Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 80, Agosto de 
1994. Tesis: 4a./J. 28/94. Página:    25. 
 
PRUEBA PERICIAL. SU VALORACION EN EL JUICIO LABORAL.  El valor 
probatorio de la prueba pericial no se encuentra sujeto a que la contraparte 
haya designado o no perito toda vez que los dictámenes periciales tienen valor 
probatorio por sí mismos, es decir, por sus motivos y fundamentos, y no 
obstante la circunstancia de ser colegiada la prueba pericial en el juicio 
laboral, ello no conlleva a concederle valor probatorio pleno al único dictamen 
rendido en el juicio; toda vez que su valor convictivo sólo puede jurídicamente 
ser producto de los motivos y fundamentos expuestos como apoyo de las 
conclusiones alcanzadas por el perito y que el juzgador se encuentra 
constreñido a analizar al ponderar esa probanza. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 632/95. Sociedad 
Cooperativa de Consumo "Ganaderos Organizados de Sonora", S.C.L. 7 de 
diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Cruz Sánchez. 
Secretario: Jaime Ruiz Rubio. Novena Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: III, Junio de 1996. Tesis: V.1o.6 L. Página:   
915. 
 
PRUEBA PERICIAL, SU APRECIACIÓN POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.  Los peritos son simples auxiliares o 
colaboradores del juzgador que sirven para ilustrarlo en materias técnicas o 
científicas, y en el sistema de la Ley Federal del Trabajo los dictámenes nunca 
vinculan a las juntas, quienes están en libertad de rechazarlos, si es que no 
los consideran aceptables, o de elegir de entre los que hayan sido rendidos el 
que mejor les parezca. Sin embargo, esa facultad no puede llegar hasta suplir 
la opinión unánime de los peritos, para adoptar una conclusión contraria a la 
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de éstos, puesto que para ello sería necesario poseer los suficientes 
conocimientos científicos sobre la materia respectiva, que permitieran 
contradecir el dictamen de los expertos, y es precisamente la carencia de tales 
conocimientos lo que obliga a recurrir a su auxilio; de manera que si, en su 
caso, los dictámenes periciales rendidos han sido coincidentes al asegurar la 
no existencia del estado de invalidez alegado por el actor, la Junta no puede 
tener por demostrado lo contrario a título de estimación en conciencia. La 
facultad de apreciar en conciencia las pruebas, que la Ley Federal del Trabajo 
otorga a las juntas de Conciliación y Arbitraje, significa que no están obligadas 
a estimarlas en determinado sentido, conforme a reglas abstractamente 
preestablecidas, pero no implica que en los juicios de trabajo la verdad penda 
por entero del íntimo convencimiento de las juntas, al grado de poder tener por 
cierto un hecho no justificado por alguno de los medios de prueba que la Ley 
autoriza. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 144/90. Juan Mejorado Sandoval. 25 de abril de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretario: 
Abraham S. Marcos Valdés. Véase el: Informe 1989 Tercera Parte página 721. 
Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL.  COLEGIADO DEL 
CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario. Judicial de la Federación. Tomo: 
VII, Enero de 1991. Página:   383. 

 
LAS PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, FAVORECEN a su oferente, toda vez que demostró su acción 
principal de Indemnización Constitucional por Despido Injustificado, en tanto que la 
parte demandada no demostró sus excepciones y defensas, es decir que el actor 
jamás haya sido despedido, y que de acuerdo a la carga procesal le correspondió 
probar. 
 
De las pruebas ofrecidas por la parte demandada, se determina lo siguiente: LAS 
DOCUMENTALES: consistentes en: a) el original del recibo de finiquito de 
liquidación con fecha quince de enero de *****, con firma autógrafa al calce, b) copia 
simple al carbón del formato AFIL-04 relativo al aviso de baja del trabajador 

, y 
c) una copia fotostática del cheque No. *******, NO FAVORECEN a su oferente, toda 
vez que como consta de la simple apreciación y lectura tanto del escrito inicial de 
demanda como de la contestación a la misma, los hechos contenidos en las pruebas 
en estudio no forman parte de la litis, es decir que el hecho consistente en el finiquito 
de liquidación por término de las relaciones obrero patronal, no forman parte de la 
excepción opuesta por la parte demandada, y con relación a los hechos que se 
relacionan en los documentos b) y c) son totalmente ajenos a la litis puesto que se 
refieren a una persona completamente distinta a las partes. LA DOCUMENTAL  
consistente en la copia autógrafa el aviso de inscripción del trabajador ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, NO FAVORECE  a su oferente para acreditar 
hecho controvertido alguno, toda vez que en cuanto  a la relación obrero patronal no 
existe litis , tal y como se desprende de la simple apreciación y lectura de la 
contestación a la demanda inicial, ni mucho menos para acreditar la fecha de ingreso 
y el salario que argumenta la parte demandada percibía el actor, toda vez que no es 
el documento idóneo y fehaciente acorde a una recta y sana interpretación de los 
artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo,  pues al caso  sería el contrato de 
trabajo y los recibos de pago de salario, respectivamente. LA DOCUMENTAL 
Consistente en el original de recibo de pago número veinte correspondiente al 
período comprendido del dieciséis al treinta y uno de mayo de ***, FAVORECE 
PARCIALMENTE a su oferente, es decir, que adminiculada con la diversa probanza 
ofertada por el propio actor consistente en la prueba pericial estudiada y valorada 
con antelación, le favorece para desvirtuar el salario diario que alega la parte actora  
por la cantidad de $******, más sin embargo, no le favorece para acreditar el salario 
diario percibido por el trabajador que argumenta en su contestación a la demanda 
inicial, y si por el contrario  con base al principio de adquisición procesal, sirve para 
que esta Autoridad determine el salario diario real  que percibía dicha parte obrera, 
en virtud de ser este el documento idóneo y fehaciente para tal fin  en términos de 
los artículos  89, 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, tal y como se desprende 
del recibo correspondiente, pues si bien es cierto, en una parte de dicho documento 
aparece que el sueldo diario del trabajador era por la cantidad de $***** también 
cierto es que resulta ser totalmente falso puesto que en el rubro de concepto por 
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sueldo aparece la percepción de $******, que dividido entre los quince días  que era 
la forma de su pago arroja una cantidad real de $*****, coligiéndose que este último 
salario era el real que percibía la parte actora del presente juicio laboral, y no el que 
argumenta tanto la parte actora ($******) como la parte demandada ($*****). Siendo 
aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado las 
siguientes tesis jurisprudenciales que a letra dicen: 
 

PRUEBA, CARGA  DE LA. CORRESPONDE INVARIABLEMENTE AL 
PATRÓN EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. De las disposiciones contenidas en el Artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, se entiende que, cuando se suscite discusión de juicio 
sobre las circunstancias y las prestaciones que ese precepto enuncia, 
entonces corresponde invariablemente al patrón acreditar lo concerniente a las 
mismas, mediante la presentación de los documentos relativos, los cuales 
inclusive tiene obligación de conservar y exhibir por imperativo del diverso 
artículo 804 de la propia ley; Sin que sea necesario que la Junta que conozca 
de la controversia lo requiera para que los aporte, con el apercibimiento que 
de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, de 
acuerdo con la primera parte del Artículo primeramente citado, pues, 
atendiendo a los términos en que esta redactado ese precepto, ha de 
entenderse que la Junta debe hacer tal requerimiento solo cuando la carga de 
la prueba corresponde al trabajador y aquella lo exima de esa obligación 
procesal, por considerar que por otros medios puede llegar al conocimiento de 
los hechos. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. Marzo 
Directo 475/89, Maria Teresa Imelda Martínez de Miranda, 28 de noviembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de 
Velazco Romo. Secretario: Antonio Rico Sánchez. Semanario Judicial. Tomo 
IV, Segunda parte-1, 1990, P. 395.  
 
ADQUISICIÓN PROCESAL, PERMITE VALORAR LAS PRUEBAS EN 
CONTRA DE QUIEN LAS OFRECE. Texto: Las pruebas allegadas a juicio a 
través de la patronal, conforme al principio de adquisición procesal, puede 
beneficiar el interés de su contraria, si de las mismas se revelan los hechos 
que pretende probar. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 263/98. Teodoro 
Cañas López. 9 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Bravo Gómez. Secretaria: Lorena Figueroa Mendieta. Amparo directo 898/99. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara. Amparo 
directo 747/2000. Sebastián Santín González y otros. 5 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretario: Willy Earl 
Vega Ramírez. Amparo directo 833/2000. María de los Ángeles Gómez 
Mateos y otros. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Gerardo Mora Montero. Amparo 
directo 480/2001. H. Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México. 31 de 
agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. 
Secretaria: Leonor Heras Lara. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 593, tesis 717, 
de rubro: "ADQUISICIÓN PROCESAL. LAS PRUEBAS DE UNA DE LAS 
PARTES PUEDEN BENEFICIAR A LAS DEMÁS, SEGÚN EL PRINCIPIO 
DE.". Registro IUS: 188705. Localización: Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Octubre de 2001, p. 825, tesis II.T. J/20, jurisprudencia, Laboral.  
 
SALARIOS. PRUEBAS DE SU PAGO.  Corresponde al patrono la obligación 
de probar que han sido cubiertas las prestaciones que establece la ley a favor 
de los trabajadores cuando ha opuesto la excepción de pago, ya que aquél es 
quien tiene en su poder los recibos o documentos que acreditan los pagos 
efectuados. Quinta Época: Tomo LIV, Pág. 2549. Amparo directo 5209/37. 
Ponce Antonio. 1º. De diciembre de 1937. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Xavier Icaza. Tomo LVI, Pág. 1791. Amparo directo 540/38. Sarmiento Lino R. 
11 de junio de 1938. Unanimidad de 4 votos. Tomo LVII, Pág. 2482. Amparo 
directo 3574/38. Aguirre Antonio. 6 de septiembre de 1938. 5 votos. Ponente: 
H. López Sánchez. Tomo LX, Pág. 2315. Amparo directo 1490/39. Rosales 
José. 24 de junio de 1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. 
Tomo LXI, Pág. 3158. Amparo directo 1996/39. Ávila Pedro. 21 de agosto de 
1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: H. López Sánchez. Séptima Época. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
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151-156. Quinta Parte. Página:219. Nota (1): La prelación de precedentes ha 
sido corregida. Nota (2); Esta tesis también aparece en:  Apéndice 1917-1954, 
Cuarta Sala, Jurisprudencia No. 982, Pág. 1794. 

 
LA DOCUMENTAL consistente  en el recibo de pago del periodo comprendido del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre de *****,  NO FAVORECE a su oferente para 
acreditar lo que pretende, toda vez que si bien es cierto se demostró mediante la 
prueba pericial ofertada por la parte actora estudiada y valorada con antelación, que 
la firma que calza dicho documento no fue puesta del puño y letra del actor, también 
lo es que con la misma no se demuestra el adeudo de prestación alguna reclamada 
en el escrito inicial de demanda. LAS DOCUMENTALES consistentes en: a)  Quince 
recibos de pago originales por el período comprendido del primero de junio al quince 
de diciembre de 

, b) veinticinco recibos de nóminas originales por el período 
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

, veinticinco 
recibos originales de pago de nómina por el período comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de **, diecisiete recibos originales de pago de 
nómina correspondientes al período del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de ***, y once recibos originales de pago de nómina correspondiente del 
primero de enero al quince mayo de ***, que adminiculada con la diversa probanza 
ofertada por el propio actor consistente en la prueba pericial estudiada y valorada 
con antelación, FAVORECE PARCIALMENTE a su oferente, es decir, le favorece 
para acreditar que le cubrió al actor en tiempo y forma su salario que percibía hasta 
el quince de mayo del ***, más sin embargo no le favorece para acreditar el último 
salario que alega en su contestación, toda vez que el salario real fue el que se 
describió al momento de estudiar la diversa prueba documental ofertada por la propia 
parte demandada consistente en el original del recibo de pago número veinte por el 
periodo comprendido del dieciséis al treinta y uno de mayo de ***, misma que se 
adminicula a la prueba en estudio, y que incluso resultó ser por una cantidad 
diferente a la aducida por ambas parte. LAS PRESUNCIONES LEGALES Y 
HUMANAS E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, NO FAVORECEN a su 
oferente, toda vez que no demostró sus excepciones y defensas, es decir que el 
actor jamás haya sido despedido, y que de acuerdo a la carga procesal le 
correspondió probar, en tanto que su contraparte demostró su acción principal de 
Indemnización Constitucional por Despido Injustificado. 
 
IV.- Con relación al capítulo de prestaciones reclamadas por el actor C. 

 en su 
escrito inicial de demanda, esta Autoridad considera que resulta procedente 
condenar a la parte patronal 

, al pago de la prestación consistente en: a) 
Indemnización Constitucional, b) Prima de Antigüedad,  y c)  Salarios caídos, en 
virtud de que estas dependen de la suerte de la principal, lo que en el presente caso 
se demostró, d) Vacaciones y prima vacacional, y e).-  Aguinaldos toda vez que al 
existir controversia sobre ésta prestación, es a la parte demandada a quien le 
corresponde la carga de la prueba para demostrar que efectivamente no las laboró o 
que se le pagaron al reclamante, pues es quien cuenta con los medios probatorios 
idóneos y fehacientes para tal aserto, lo anterior de acuerdo a una recta y sana 
interpretación de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo en Vigor, lo 
que en el presente caso no aconteció; CON EXCEPCIÓN de la prestación 
consistente en 1.- Horas Extras, en virtud de la inverosimilitud de las horas extras 
que reclama el operario en su libelo de demanda, como se estudió previamente, se 
dice lo anterior, en virtud del siguiente razonamiento: La Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su anterior conformación, al resolver la 
contradicción de tesis 35/92, de la que derivó la Jurisprudencia 20/93 de rubro: 
“HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.” Consultable en la página 
19, Número 65, Mayo de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, estableció 
que la acción de pago de horas extras debía fundarse en circunstancias acordes a la 
naturaleza humana, esto es, que permita que el común de las personas puedan 
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laborar endichas condiciones, por contar con tiempo suficiente para reposar, comer y 
reponer sus energías, dado que en tal supuesto no puede haber discrepancia entre 
el resultado formal y la razón humana, lo que no ocurre cuando tal reclamación se 
funda en circunstancias inverosímiles, porque se señala una jornada excesiva que 
comprenda muchas horas extras durante un lapso considerable que obligue a 
concluir, que no es posible que una persona labore en esas condiciones. En el caso, 
el trabajador dijo que laboraba a partir de las tres treinta de la mañana y concluía a 
las cuatro treinta de la tarde, de lunes a domingo con dos medias horas disponibles 
para tomar alimentos y reposar. Entonces si se tiene, que no contaba con día alguno 
para descansar y que el tiempo efectivamente laborado era de doce horas diario; 
ello, significa, que no sea verosímil el argumento en que se funda, pues no es 
humanamente posible que ese ritmo de trabajo se hubiera desempeñado por 
veinticinco años, ya que el trabajo de chofer no sólo requiere de cierta exigencia 
corporal, porque el conducir un vehículo automotor implica adoptar cierta posición, 
sino también porque ocupa un alto grado de prudencia y vigilancia, más aún, cuando 
todos los días el operario está alerta desde la tres treinta de la mañana, es decir, en 
un horario que en lo común el organismo lo aprovecha para recuperar sus funciones 
restauradoras en todas sus esferas. A esto se suma que no contaba con el tiempo 
para convivir con su familia, en el entendido, que parte de la tarde y noche de cada 
día su cuerpo le exigía tratar de recuperar el desvelo. Siendo menester hacer la 
aclaración siguiente: I.- en cuanto a los aguinaldos, de la forma en que los reclama el 
trabajador, y tomando en consideración su fecha de ingreso, del despido y de la 
presentación de su demanda, legalmente le corresponde 6.87 días de salario por la 
parte proporcional del año ***, de conformidad con lo estipulado en el artículo 87  de 
la Ley Federal del Trabajo, lo anteriormente expuesto y fundado, es con la finalidad 
de realizar la cuantificación correcta sobre los pagos de las prestaciones 
condenadas, dictando esta autoridad la presente resolución a buena fe guardada, a 
verdad sabida y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresando los motivos y 
fundamentos en que se apoya, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y 
demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 841 y 842 de la  Ley Federal del Trabajo en vigor. Siendo 
aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado las tesis 
de Jurisprudencia que por rubro llevan “HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA 
EXTRAORDINARIA SE CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS 
A LA SEMANA, NO ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE 
LA PRESTACIÓN REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS 
HORAS EXCEDENTES.”, “TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA 
CONTROVERSIA RELATIVA, DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA 
CASO CONCRETO, Y LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA 
ÚNICA FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006).”, “HORAS EXTRAS. 
RECLAMACIONES INVEROSIMILES.”, “HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE 
TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO 
DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL.”, “HORAS EXTRAS. LAS JUNTAS TIENEN LA FACULTAD PARA 
DECLARAR DE OFICIO IMPROCEDENTE SU CONDENA, POR LA 
INVEROSIMILITUD EN EL SEÑALAMIENTO DE LA JORNADA.”, “HORAS 
EXTRAS APRECIACIÓN EN CONCIENCIA POR LAS JUNTAS.”, y “HORAS 
EXTRAS. ES INVEROSÍMIL SU RECLAMO CUANDO SE BASA EN UNA 
JORNADA QUE EXCEDE LA LEGAL DE OCHO HORAS DIARIAS SIN QUE EL 
TRABAJADOR TENGA UN SOLO DÍA PARA DESCANSAR.”, mismas que fuesen 
aplicadas en la prueba confesional ofertada por la parte demandante, cuyos 
contenidos literales, por economía procesal en este acto se tienen por reproducidas 
como si se insertaran a letra; así como también, las siguientes, que a la letra dicen:  
 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 
Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Texto: 
Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es 
explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, 
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el principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente 
no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de 
congruencia interna, entendida como aquella característica de que el laudo no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el 
laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a 
alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad 
está relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de 
todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, 
dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir las controversias 
que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la 
contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, 
de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. 
Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún 
punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino 
al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se 
reduce a omitir el examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida 
que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la 
congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que 
contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la 
exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo 
incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: Amparo 
directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo 
Piñón Rangel. Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de Electricidad. 22 
de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez 
Molina. Secretaria: Angelina Espino Zapata. Amparo directo 435/2004. 
Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal 
González. Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hernández. 27 de 
octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. 
Secretario: Francisco García Sandoval. Nota: Por instrucciones del Tribunal 
Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, 
página 888, se publica nuevamente con las modificaciones, tanto en el texto 
como en los precedentes, que el propio tribunal ordena. Registro IUS: 179074. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 959, 
tesis IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral. 
 
LAUDO, MATERIA DEL.  La Junta, en sus laudos, tiene que resolver lo 
procedente en relación con las acciones intentadas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, ya que de lo contrario, 
falta al principio de congruencia que exige el artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 189/90. 
Textiles Miguel, S.A. 13 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo directo 
23/91. José Guadalupe Mendoza Pérez y otra. 29 de enero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Alvarez. Amparo directo 132/95. Mutualidad Nacional de 
Trabajadores Textiles de la Rama del Algodón. 26 de abril de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
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Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 406/96. Manuel Pérez 
García y otro. 19 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel  Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
Amparo directo 540/96. Ferrocarriles Nacionales de México. 16 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
Secretaria: Laura Ivón Nájera Flores. Novena Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Noviembre de 1996. Tesis: 
VI.2o. J/79. Página:   358. 

 
Por lo que es de resolverse y se: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E:  
 
PRIMERO: Con relación a la Sociedad Demandada denominada “

, el actor C. 

, probó su acción de Indemnización Constitucional por Despido Injustificado, 
en tanto que dicha persona moral no demostró sus excepciones y defensas. 
 
SEGUNDO: Se absuelve a la parte demandada “

, a pagarle al trabajador C. 

 las Horas Extras, en base a los Considerandos II, III y IV de la presente 
resolución que por economía procesal se tienen por reproducidos como si se 
insertaran a la letra.  
 
TERCERO: Se condena a la parte demandada “

, a pagarle al trabajador C. 

 la cantidad de $******** (SON: 

/100 M.N.) importe de 90 días de 
salario por concepto de indemnización Constitucional, condenado de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo; la cantidad de 
$********* (SON: ********/100 M.N.) importe de 296.5 días de salario por concepto de 
Prima de Antigüedad correspondiente al tiempo de servicios laborados condenados 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 162 Fracción II, de la Ley en 
Comento; la cantidad de $******** (SON: ******/100 M. N.) importe de 22 días de 
salario por concepto de Vacaciones correspondientes al tercer año de servicios y 
parte proporcional del último año de servicios prestados, más el 25% de Prima 
Vacacional condenados de conformidad con lo establecido en los artículos 76, 78, 79 
y 80 de la Ley de la Materia; y la cantidad de $****** (SON: ****/100 M.N.) importe de 
6.87 días de salario por concepto de Aguinaldos correspondientes a la parte 
proporcional del último año de servicios laborados (****), condenados de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 87 de la Ley Laboral vigente; más los 
salarios vencidos que se generen contados a partir de la fecha del despido (11 de 
junio de ****) hasta el total cumplimiento del presente Laudo, cantidades que salvo 
error u omisión aritmética deberán ser pagados personalmente al trabajador 
demandante, a razón de un salario diario ordinario de $*****. 
 
CUARTO: Se concede a la parte demandada el término de 72 horas contados a 
partir de la notificación para dar cumplimiento a la presente resolución. Notifíquese 
personalmente a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta Junta, de la 
siguiente manera: al actor en la 

, y a la empresa demandada en el 
predio 

, ambos de esta Ciudad, debiéndoles hacer entrega de una copia 
autorizada de la presente resolución, respectivamente. Cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEEN Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CC. INTEGRANTES DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

 
LA C. PRESIDENTE. 

 
LIC. ROSELY ALEJANDRA COCOM COUOH. 

 
REPRESENTANTE OBRERO                                                  REPRESENTANTE PATRONAL 
 
C. LUIS FELIPE COCOM MAS.                                          LIC. MA. CRISTINA CERON CAÑETAS. 

 
LA C. SECRETARIA. 

 
LIC. ELFFIE SELENE DZIB DEL TORO. 

 
 

 
 
 
CAZC. 
 
 

La Licenciada Elffie Selene Dzib del Toro, Secretaria de Acuerdos de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, hago constar y certifico que en 
términos de lo previsto en los artículos 111 y 118 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, y los anexos Quincuagésimo sexto y Sexagésimo del Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación (Segunda Sección) 
del 15 de abril del 2016, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 
ordenamiento mencionado. Conste. 
 
 
 
 


